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Constancia secretarial: Manizales, veinticinco (25) de julio de 2023. A despacho de la Señora 

Juez, informando que, la parte demandante aportó al plenario la prueba cotejada de envío de la 

citación para diligencia de notificación personal y su correspondiente constancia de envío del 

demandado, Herminsul Menjura Escobar. 

 

En referencia al codemandado, Fernando de Jesús Gómez Castaño, informó que había fallecido 

antes de que fuera admitida la demanda. 

 

Se procedió a verificar tal información y se encontró en las bases de datos del ADRES que 

efectivamente el señor Gómez Castaño había fallecido desde el 26/03/2023. 

 

Se aporta pantallazo: 

 

 

 

Sírvase proveer. 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de julio de 2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver 

lo que corresponda dentro de la presente demanda verbal sumaria de restitución de 

inmueble arrendado de local comercial instaurado por Néstor Iván Jaramillo Serna, 

Vanessa Jaramillo Serna y Yesica Jaramillo Serna contra Fernando de Jesús Gómez 

Castaño y Herminsul Menjura Escobar, radicada con el nro. 17001-04-03-011-2023-

00418-00. 

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, para lograr tomar la 

decisión que en derecho corresponda dentro del presente trámite, se hace necesario 

oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que a costa de la parte 

demandante se sirvan aportar el registro civil de defunción correspondiente a 

Fernando de Jesús Gómez Castaño quien en vida se identificada con la C.C. nro. 

10.080.844. 

   

Para allegar el documento requerido, se concede un término de DIEZ (10) 

días contados a partir del día siguiente al recibo de la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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